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Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2021-00360 00 

 

Atendiendo a lo solicitado en el escrito que antecede, y teniendo 

en cuenta que en auto del 31 de enero de 2022 se decretó la 

terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación 

(fl. 11 cd. 1), y como quiera que para este proceso existen dineros, 

procédase su elaboración y entrega al demandado ALEXIS 

ALEJANDRO USMA MONSALVE, previa verificación de existencia de 

embargo de remanentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día seis (6) de abril de 2022 

Por anotación en estado Nº 6sta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82
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